
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS

UNIFAMILIARES
ARTICULO TRANSITORIO DE LA O.G.U.C.(D.S. 2 - D.O. 24.03.11.)

lDestinadas a Dersonas Lnscritas eri et tistado de damn f cados del [4 niste_ic de Vrvienda y Urbanismo por haber sido afectadas por la cátástrofe

deriváda deL teremolo y/o r¡aren'oto del 271022010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION: Bto Bto

E URBANO ! RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt 24 de la Ley Orgánica Consirtucaonal de Municipalidades.

8) Las dasposiciones de la leygeneralde Urbanismo yConskuccones, en especial elArt. 116bisD)

y elarticulo iransitorio de la OGUC (D.S 2-Do 24.o311.).

C) La solicitud de permiso de Ediflcación y Recepción Defin tiva simu tánea correspondiente alformulario No 9.1 S.P.E.-

D.S. 2- D.O.24.03.1'r ARTiCULOTRANSTTORTO N"2858/05.04.2016.

D) Los antec€dentes que comprenden elexpediente No 2858/05.04.2016.

E) El Decreto Supremo No 150 del 27.02.2010 . que declara zona afectada por catástrofe

F) Elgiro de ingreso municipal N" *** de fecha ""' de pago de Cerechos municipales, cuando corresponda.

c) El Informe de SR. RODRIGO SALAZAR CASTRO-ARQUITECTO.
(1ñ0 caf nomDre prorcs onar cornperenre y proles on)

donde se señala que la obra fue conskuída coñforme a las nornras técnicas de constflJcción.

Nó DE CSR]TFICADO

2457
Fech. déaprobáción

13.09.2016.
ROL S.t.l

796-14

l.- Otoroar el Permiso de Edificación v la Receoción Definitiva snnirltánea de la obra

ubicada en calle/aven¡da/pasaje CLODOMIRO VELOZO
localidad o loteo POBL.GUILLERMO PURCELL URBANO

(urbano o rural)

de conformidad a los p¡anos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "Vistos"

2.- Dejar constanc¡a que la obra que se aprueba SEACOGE a los benefic¡os del D.F.L. No2de 1959, además a

229

.s-9-199-s-e-l!9-:9-999-s-9

las s¡guientes dispos¡c¡ones espec¡ales ( cuando corresponda).
o.L. N.2552 DE 1979

(espec¡f¡car)

4. INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6.- CAR,ACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

Nota: en caso de requeú perm¡so de e ed ficación y recepoón detrnn vá srmlttánea par a nás viliendas de la superficie a esra solorud

NOIVBRE O RAZON SOCIAL do le Empresa (Cuando Corresponda)

CONSTRUCTORA IMRE

NOIIIBRE DEL AROUI'ECTO R.U-T.

T{OUf<IGO SALAZAR CASTRO
IOMARE OEL CALCULISTA ( cuando corresponda )
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EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.


